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SEGURO DE DINERO, VALORES Y 
FIDELIDAD LABORAL 
PÓLIZA No.: 
 

ASEGURADO:    

 
VIGENCIA: DESDE:                           Al Mediodía           HASTA:                                 Al Mediodía     
 
FECHA DE EMISIÓN:  
 

 

 

CONDICIONES ESPECIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

En anexo a lo establecido en las Condiciones Generales, Equidad Compañía de Seguros, S.A. 
conviene en amparar las siguientes Condiciones Especiales: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En fe de lo cual Equidad Compañía de Seguros, S.A., firma el presente, en la ciudad de 
_______________, el ___ de __________ de 20___ 
 

 
 
 

__________________________ 

FIRMA AUTORIZADA 
 


